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INFORME QUE PRESENTA LA PRESIDENTE DEL CONSEJO DISTRITAL 33 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RESPECTO AL 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO POR EL QUE SE APRUEBAN LOS DISEÑOS Y 

MODELOS DE TRES BOLETAS ELECTORALES, VEINTIÚN ACTAS 

ELECTORALES, CINCUENTA Y CUATRO DOCUMENTOS AUXILIARES 

ELECTORALES Y TRES EN SISTEMA BRAILLE, ASÍ COMO UNA BOLETA, 

CUATRO ACTAS Y DOCE DOCUMENTOS AUXILIARES PARA LA ELECCIÓN 

DE LA JEFATURA DE GOBIERNO PARA RECABAR EL VOTO DE LAS Y LOS 

CHILANGOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO, QUE SE UTILIZARÁN EN 

EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2017-2018. (IECM/ACU-CG-020/2018) 

  

 

En su primera Sesión Ordinaria, realizada el 27 de junio de 2017, la Comisión 

Permanente de Organización Electoral y Geoestadística (Comisión de 

Organización) conoció el Informe sobre las consultas realizadas a la ciudadanía 

que fungió como funcionario(a) de casilla en el proceso electoral ordinario 2014 - 

2015, a través de grupos de enfoque y la prueba piloto, sobre los diseños 

preliminares de la documentación electoral y los prototipos de los materiales 

electorales, a fin de evaluar su funcionalidad . 
 

El 28 de agosto de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

(Instituto Nacional) emitió la resolución mediante la cual aprobó ejercer la facultad 

de atracción para ajustar a una fecha única la conclusión del periodo de 

precampañas y el relativo para recabar el apoyo ciudadano, así como para 

establecer las fechas para la aprobación del registro de candidatas y candidatos 

por las autoridades competentes para los procesos electorales locales 

concurrentes con el proceso electoral federal 2018, identificada con la clave alfa 

numérica INE/CG386/2017. 
 

El 6 de octubre de 2017 el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México (Instituto Electoral) declaró formalmente el Inicio del Proceso Electoral 

Local Ordinario 2017-2018 mediante el cual se renovarán la Jefatura de Gobierno 

y Diputaciones al Congreso y Alcaldías y Concejales en las dieciséis 

demarcaciones territoriales cuya Jornada Electoral se celebrará el primero de julio 

de 2018. 
 

La Comisión de Organización, en su cuarta sesión extraordinaria, realizada el 30 

de octubre de 2017, conoció los modelos de la documentación electoral para el 

Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, mismos que validó en lo general 

(acuerdo COEG/42/2017), a excepción de las actas electorales identificadas con 
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las claves A 09, A 09 Bis y A 10, cuyo análisis se pospuso con la finalidad de que 

los integrantes del citado colegiado estuviera en posibilidad de discutir las 

implicaciones respecto de la forma en la que los consejos distritales realizarán el 

cómputo distrital de la elección de las Diputaciones al Congreso de la Ciudad de 

México, por el principio de representación proporcional. Asimismo, autorizó a la 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística (Dirección de 

Organización) remitir al Instituto Nacional la propuesta de modelos y 

especificaciones técnicas de la documentación electoral que se utilizarán en el 

Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, en cumplimiento al acuerdo 

INE/CCOE001/2017 de la Comisión de Capacitación y Organización Electoral del 

Instituto Nacional. 
 

El 31 de octubre de 2017, la Comisión de Organización mediante Acuerdo 

COEG/44/2017 autorizó a la Dirección de Organización para que remita al Instituto 

Nacional la propuesta de modelos y especificaciones técnicas de las actas 

electorales identificadas con las claves A 09, A 09 Bis y A10, que se utilizará en el 

Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, en cumplimiento del acuerdo 

INE/CCOE001/2017 de la Comisión de Capacitación y Organización Electoral del 

Instituto Nacional. 
 

El 17 de noviembre de 2017, mediante oficio INE/JLE-CM/07500/2017, el Vocal 

Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional en la Ciudad de México 

remitió diversas observaciones a los modelos de la documentación y los 

materiales electorales. 
 

El 29 de noviembre de 2017, la Comisión de Organización aprobó el Acuerdo 

COEG/50/2017 por el que se autorizó a la Dirección de Organización remitir al 

Instituto Nacional la propuesta de modelos y especificaciones técnicas de la 

documentación y los materiales electorales que se utilizarán en el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2017-2018, que atendían a las observaciones hechas por 

el órgano electoral nacional mediante oficio INE/JLE-CMI7500/2017, con 

excepción de las actas de escrutinio y cómputo y de incidentes de casilla 

identificados con las claves A02, A03, A03 Bis, A04, A04 Bis, A05, y A05 Bis. Ello 

en razón que, durante la sesión de fecha 30 de octubre de 2017 de la Comisión de 

Organización, el Consejero Electoral Mauricio Huesca Rodríguez manifestó 

diversas observaciones respecto de los modelos de actas de escrutinio y cómputo 

de casilla y de incidentes contenidos en el anexo de acuerdo INE/CCOE001/2017, 

la cuales versaron en proponer la modificación de los modelos que se utilicen en 

futuros procesos electorales, en términos de modificación de los modelos de las 

actas antes precisadas para eliminar los campos relativos a los apartados 7 y 9, y 

para modificar los apartados 8 y 10. 
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Lo anterior, con la finalidad de contribuir en la mejora de los modelos que se 

utilicen en futuros procesos electorales; propuestas de las que se solicitó el apoyo 

al Mtro. Marco Antonio Baños Martínez, Consejero y Presidente de la Comisión de 

Capacitación y Organización Electoral del Instituto Nacional para poner a la 

consideración de la instancia correspondiente y que se remitieron mediante oficio 

IECM/PCG/072/2017. 
 

El 5 de diciembre de 2017, se remitió al Director Ejecutivo del Registro Federal de 

Electores y Presidente del Grupo de Trabajo Interinstitucional en materia del voto 

de las y los ciudadanos residentes en el extranjero entre el Instituto Nacional 

Electoral y los Organismos Públicos Locales el oficio IECM/DEOEyG/0626/2017 

con el modelo de sobre - voto para la elección de la Jefatura de Gobierno de la 

Ciudad de México, mismo que fue conocido y opinado por las y los integrantes del 

Comité encargado de coordinar las actividades tendentes a recabar el voto de las 

y los ciudadanos de la Ciudad de México residentes en el extranjero para la 

elección de la Jefatura de Gobierno para el Proceso Electoral Local Ordinario 

2017-2018, en su tercera Sesión Extraordinaria realizada en la fecha en cita. 
 

Mediante oficio INE/DEOE/1431/2017 de fecha 14 de diciembre de 2017, la 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Nacional señaló la 

imposibilidad de validar los cambios propuestos a las actas, identificadas con las 

claves A 02, A 03, A 03 Bis, A 04, A 04 Bis, A 05 Y A 05 Bis, y solicitando a este 

instituto adecuar las actas conforme a los formatos "únicos" remitidos, mediante 

oficio IECM/PCG/072/2017. No obstante, se validó la propuesta de modificar el 

apartado 4 del acta de incidentes identificada con la clave A06. 
 

El 26 de diciembre de 2017, la Comisión de Organización aprobó el Acuerdo 

COEG/60/2017 por el que se autorizó a la Dirección de Organización remitir al 

Instituto Nacional la propuesta de los modelos y especificaciones técnicas de las 

actas electorales identificadas con las claves A 02, A 03 , A 03 Bis, A 04 , A 04 

Bis, A 05, A 05 Bis y A 06, que serán utilizadas en el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2017-2018, en atención al oficio INE/DEOE/1431/2017, mismas que se 

remitieron mediante oficio IECM/DEOEyG/0696/2017. 
 

El 29 de diciembre de 2017, mediante oficio INE/DEOE/1519/2017, la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Nacional remitió las 

observaciones de la segunda revisión a la documentación electoral que será 

utilizada en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018. 
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EI 10 de enero de 2018, la Comisión de Organización aprobó el Acuerdo por el 

que se autorizó a la Dirección de Organización remitir al Instituto Nacional la 

propuesta de modelos y especificaciones técnicas de la documentación electoral 

que se utilizará en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, derivado de la 

segunda revisión y en atención al oficio INE/DEOE/1519/2017. 
 

Mediante oficio INE/DEOE/0053/2018 de fecha 15 de enero de 2018, la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Nacional, validó los diseños y 

especificaciones técnicas de la documentación electoral que se utilizará en el 

Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018. 
 

El 31 de enero de 2018, el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México a través del acuerdo IECM/ACU-CG-020/2018, aprobó los diseños y 

modelos de tres boletas electorales, veintiún actas electorales, cincuenta y cuatro 

documentos auxiliares electorales, tres en sistemas Braille, una boleta, cuatro 

actas y doce documentos auxiliares para la elección de la Jefatura de Gobierno 

para recabar el voto de las y los chilangos residentes en el extranjero. 
 

Se aprobó que Talleres Gráficos de México realice la impresión de las boletas 

electorales, actas electorales y documentos electorales auxiliares, así como las 

mascarillas en sistema Braille. Asimismo, la Dirección de Organización y las 

Direcciones Distritales realizarán la impresión de la documentación auxiliar 

señalada. 
 

En caso de que se requiera realizar ajustes a los diseños de las boletas 

electorales, actas y documentación auxiliar, o bien, incluir cualquier otro formato 

que se requiera, la Dirección de Organización deberá presentar al Consejo 

General, a través de la Comisión de Organización Electoral y Geoestadística, las 

propuestas de modificaciones correspondientes.  
 

Se instruyó a la Secretaría Administrativa, a la Secretaría Ejecutiva y a la 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística para que, en el 

ámbito de sus atribuciones realicen las acciones necesarias para que se efectúe la 

impresión de los documentos electorales referidos en este Acuerdo. 
 

Se instruyó a la Secretaria Ejecutiva notificar personalmente el contenido del 

presente Acuerdo y su Anexo a las representaciones de los Partidos Políticos, 

acreditados ante el Consejo General de este Instituto, así como al Instituto 

Nacional Electoral en un plazo no mayor a 72 horas. 


